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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

RIOHACHA - LA GUAJIRA 
 

 Veintitrés (23) de noviembre de 2022  
 
 
REF: EJECUTIVO 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A 
Demandada: MARÍA ALEJANDRA SOLANO SALAS 
Radicación: 44001310300220180002900 
 
 
En atención al oficio allegado por parte del Juzgado Promiscuo Municipal de Barrancas en 
el que devuelve el despacho comisorio librado dentro del presente asunto debidamente 
diligenciado, se dispone incorporar al expediente, las diligencias remitidas.  
 
En firme el presente proveído regrese el expediente al despacho para resolver sobre el 
avalúo presentado. 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por:

Yeidy Eliana Bustamante Mesa

Juez
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